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REOIwAMENTO INTERIOR DEI. AYUNTAMIENTO DEI. MUNICIPIO DE IXII.,
VUCATÁN.

C. Anlltlllo CórdOV' Chan, Presidente Monlolpll de Ixil, Yucatan, con

fundaIMnlo en ,1 articulo 56, frIedOn 11,de la Ley de Gobierno de los MunicipIQ.

del E.lldo de Yucatín, I Sl/1 haba.nlts hago •• ber:

ElH.A)'\Illllmltnto dtl MunIcipio cIt IXil,Yucatín, con fundamento en los articulo.- -115, frt!1lO1On11,pifl'lfo aegundo. de 11Constltudón PolltleB de los Estados Unido.

MexiCAno!: 79 de la Constitución PoIIllca del Estado de Yueatán; 40, 41, inciso !),

frtcclón 111.n y 79 d.la Ley de Gobierno de los Munlclplol del Ellado de Yucaten,

y

Considerando:

Prlmero, Que la Constitución PoHtlea de loa estadot Unido. MeXlc&nol. en IU

Irtl~ 115, fracción 11,párrafo legundo. establece qu,1oI ayuntamiento. tendrin•flCultades para aprobar, de .cuerdo con IalleyeS en mltn munlelpal que d,berán

IXptdlr las Iegillatura. de los estadol, los bandos di pallcl. y gobierno, 101

rtglllment05, circulares y disposiciones administrativO de observancia l18neral

dentro de Sl/1 respectivas jur1sdltciones, que or;anlCtn 11Administraclón Publica

Municipal, regulen la. material, procedimiento., funclonel y servlCk!I publlcoa de

tu competenc:il y aseguren la participaeión ciudadana y vtcinal.

Segundo. Que la Constitución poIrtlcl del Estado d. YlICIlán, en su artIculo 79,

dispone que 101ayuntamientos estarin facultados parl aprobar, de acuerdo con las

biS •• normativas que eslablezca el Congreso del ellldo, los bandos de palie!a y
gobierno, los reglamento., circulare. y diapGllclones lIdminiatraljv.!lS de
~

oblervlnci, dentro de IUI ItIspeetlv.!ls JurlSdlcelol'lt5. que organicen la

Admln/$tración PUblica Municipal, regulen las materia •. procedimientos, funciones

y IIrvlciQs pUblico. de su competencia, y aseguren 11p.rtlclpación ciudadana y
VlCiosl, las cUlles para tener vigencia deber8n aer promulgadas por el Presidente

•
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MunlclpII y publlcldl' In la gacela municipal; en los CltOlln que el municipio no

eutntl oon tUI, 11publicaCión deber~ efectuarse en ti 01100 OfIaal del Gobierno
dtl E,lIdo di YUClUln. ,..

Terc.ro. Qut 11L.y di Gobierno de los Municipio! dll Eat8do tle Yucatan. di

conformidad con 11.1 Irtleu!o 1, tiene por 0,*10 establtOfl' 1•• bi.es del gobierno

munlc:lpll, •• 1como IIlnltgradón, organiZación y funclONmilnlO oel ayuntamiento,

oon IUjeoIón I JoI mandllos establecklos por la Constitución PoUtioade los Esladot

UnIcIOIMIlIlClnot y 11Constitución PoIlliea del EsladO di YUClltn.

Cuarto. Que la referida ley, en IU arUeulo 40, establece que .1 ayuntamiento tendri

facultades para aprobar el bando de poIicla y gobierno, los .-glamentos, CI'cuIarel

y disposiciones administrativas de Observancia gel'leral, dentro de su respectiva

jurisdicción, con el fin de organizar las funciones Y los aervleíos públicos de

competencia municipal. de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de•los Estados Unidos Mexicanos, la Conslilución PoIftica def Estado de Yucatán y la••
leyes aplicables. las dispoald0ne5 generales referidas entraran en vigor el die

siguiente al de su publicación en la gacela municipal, salvo disposlción expresa que

ordene el acuerdo respecltvo, y serán comunicadas en un término no mayor de

quince dias habiles $iguientes al de su publicaci6n, al Congreao del Estado para

efectos de su compüción y divulgación.

Quinto. Que la citada ley, en IV artIculo 41, inciso al, fracei6n 111,dispone que entre

las atribuciones del ayuntamiento que serán e;ercidas por el cabildo, se encuentra

la de expedir y reformar el b•.• do de policía y gobierno, los reglamentos, cl'culares
r

y demás disposiciones administrativas de ob6el'Yancia general denlro de IU

jUlisdicei6n. En este sentido, el artlculo 56, fracción 11,del pt'Opio ordenamiento

seflala que entre las obIigadones del presidente municipal se encuenlra la de

formular y someter a la aprobación del cabíldo, fa Iniciativa de ley de ingresos y de
ley de hacienoa, el presupuesto de egresos, el bando de po!iela y gobierno, lOt,
reglamentos y demás disposiciones de observancia general, •• 1como publlcarlot

en la gaceta municipal.
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Sexto, Oue l. Ley d. Gobierno de los MunlelplOl011 Eltldo de YucI'.n. en su
articulo 77. "tablt" (¡Uf, c:onla finalidad d. d'lIrrollar ~ p"cisar 101preceptos
conttnldot.n II ley, .1 cabJIOo"tá facultado pIl'I.problr 1I bando d. policIa y
gobierno. Iot regl.m.n~, clreulares y altpoliCloMl administr.ti ••••! de
obs.rv.nCl. gen.r.L d.ntro de sus resptetlvlI JurJtdiooiOf'les,con .1 nn de
organizar 11 Admlnllrrael6n PUblica MuniclpII y rtgulll la prllllclón y
funcJonlmltnto d.1oa "rvlc!o. pubficos, asl como 11ptrticlplCl6n soci.l,

Septlmo. Out dt eon1ormld'd con las dispollcloMl antlrioMlente reltrldas. es
nectSMo mantener actuelizado el marco jlJrldlco munIcipal, con el nn de dar
respuesta de forma 'gil '1 oportuna a las demandas ciudadanas. Por ello, es
neceaario expedir un. dl,posición normativa que regule el funcionamiento del
eyuntamiento. erigido en cabildo como órgano colegledo de decllión. asl como a
sus comisiones.

Por Iu eoolideracionee expuestas. el H. Ayuntamiento del Municipio de lxil.
YUCl!Itén,ha tenido. bien expedir el presente:

I

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ixll, Yucatán.
Capitulo'

Disposiciones Gener.llles

Articulo 1. Objeto del reglamento

Este reglamento es dt observancia general y tiene por objeto regular el
funelonamlenlo del Ayulltam~nto del Munldpio de IxU.Yueatén, erigido en cabildo
como órgano colegiado de decisión .• ,1 como de sus eomIsiones.

Artfcu~ 2. Autoridades encargadas d. aplicar el Reglamento

La aplicación de •• le reglamento c:orresponde al Prelidenle Municipety al Cabildo,
en ejerclelo de 18$facultades que respectivamente les otorga la Ley de Gobierno
de los Municipiosdel ESlldO de Yucalén y este reglamenlo.

6
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I

Articulo 3. Comptttncll del Ayuntlmiento
El ayuntamiento Hfi compllenl' pire:

l. Definir lit politiCe. gll'lll'llIl de la AdministraCión PúbliQ MunlelpIl. por
conducto del Pru!dtnll Munlelplf y las autoridades a que &El rtfttfIlI Ley de
Gobierno de rOl Munlclj)lol dll Ellldo de Yucalán.

11.EjeCUtlr 1•• polfUcue que ti refiere la fracdón anterior.
tII. E¡er"r 1•• fiAnclOl'ItIIdmlnlllratlm que le correspondan.- -

Capitulo 11
Integración, Residencia e Instalación

Artículo 4.lntegflcJón del cabildo

Serán parte del cabildo la. personas que resulten electas co" ti oalicter de
regidora In 101 términos de la Ley de Gobierno de los MunicipiQI del E.tado de•
Yucal,", di 101 cuales uno Itri electo con el carácter de Presidente Municipal y
otro CQnti earácler de SíndiCo.

ArtIclllo l. Residencia del ayuntamiento

El aYUnllmltnto reside en 11 cabecera del municipio, y su residencll onclel es el
palacio municipal.

ArtlClIlo', mstalación cM!cabildo

El ayuntamiento se instalará en el tiempo y en la forma preylsll In la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán.

Artfclllo 7, cambio de sed, oficial :"J - .'El ayunteml.nto podré C8mbiar provisional o definitivamente la sld. oficial donde
se ceflnn la. lesiones de cabildo, siempre y cuandO se realic.n dentro de la
cabec:tr. munJclpel. por acuerdo de las dos terceras f8rtes de SllS lnttgranttl.

7
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En todo casO, .I.cuerdo I que '1l'Ifilre este .!'tlculo, deberá contener un. rtlaci6n
sucinta de 101motivos qUil' dieron orlglnen, .Itl.mpo en que deba permanecer el
camblo de •• d. y 1•• ,nlonel que ahl se oe!tbrarán.

Capitulo III

Facuttades¡ ObllglclonH y Atribuciones dt lo. Integrantes del Ayuntamiento

•••
Articulo 8. ~Icullad •• y obllg.clone. del p",ldente Municipal

El Presldent! Municipal, como órgano ejeartlvo y político del ayuntamiento, es el
encargado de cumpllmenlar los acuerdo. tomados por •• te,

Articulo l. Atribuciones d. lo. Regido,"
Los Regld?,"e. tienen a su cargo vigilar la buen. marcha de 1, Administración
Pública Munielpll y la prestación de los Hrvlclol públicos conftlrme a las•comltlon •• que te lea encomi&nden, asl como proponer las medidas Que
confldertn adecuadas par. correglrta,.
Los regld04'es podrlin ,oBellar, dentro del uno del Clbildo, Informe. respecto de las
dem•• comisIones que no le fueron encomendadas.

ArtIculo 10. Facultades 'i obligaciones de lo. lnttg"ntes del ayuntamiento
Lu l.eu~lde. y obligaciones Que seflala este regl.mtnto a loe Integr.ntes del
a~untlml.nto Ion Independienlea de 1•• que ,"1I'ign", lll,leye" loa reglamentos
y demi, disposiciones legales y normativas apllc8b1H.

Articulo 11. Ubertad de expresión y de actuación de los Integrantes del
.yunt.mltnto
Nlngun Integrante del ayuntamiento podrá ser compelido. asumir posturas con las
que no •• tí de acuerdo y tendrá en todo momento .1 derecho de manifeltar
libremlltltt SUI Ide•• , siempre que lo haga en form. plClfiea y rtapetuOIl y no
.ta~u.1oI derecl'lOl de terceros ni ofenda loa derecl'tOl de la sOCiedad.

8
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ArtIculo 12. Quórum d.las seslont'S

Ellyuntamiento, plUI su fullCionamlento, se rtunlr6 en ••• Iootl d. cebHdo a las
(fue deber8n asistir 11ml)'«fa de sus integranl •• PII" poder r.esionll'.

L111NSiones de cabtldo lerán presididas por fi Pr•• lclerrtl MuniCipal o por quien lo-tuplllegalmente. la ptnOl'la que presida la &tIIOn tlndr' siempre voto ele calidad.

Capitulo IV

sesiones de Clblldo
• ,

Articulo 13. Naturaleu de las sesiones

lis sesiones de cabildo serán ordinarias, extraordinarlu o solemnes y en ellas sólo

podrán intervenir los regidores. excepto cuando se autorice y se prevea en el orden

del dIe la rrtel'vencl6n de una o varias peflDn8S distintas a los regidores. I,
Articulo U. sesiones ordinarias

El cabildo celebrará al mel106 dos sesiones OI"dil'lar1ascada mes:

1. En la primera sesión se tratara lo concerniente al estadO fir\8:nclero y la

roent. pública del mes inmediato antenor para tu revisión y, en su caso.

aprobación. asl como los demás asuntos a tratar.

11.En la segunda sesión los regidores rendirán el Informe de las aclivmdes

realiZadas en las comisiones que les han sido encomendadas. asl como los dernas

asuntos a tratar. t,
Articulo 15. sesiones extraordinarias

••

El cabildo podrá celebrar se5iones extraordinarias. cuando se suscite algún aSlJnto

urgente o lo solicite la mayoría de sus integrentes. '

Articulo 16. $esiórlsolemne

El cabildo se reunirá en sesión solemne. y solo tratarán los asunioe para los que•
hayan sido convocados, en 105siguíente& casos:

1.En la instalación Yconclusión del ayuntamiento.

,
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ti. Cuando el Presidenlt Munlelpe1rinde" Informe Ilnual respecto del.al
que guarda 11Administración Pública Municipal.

111.Cuando asl lo dtltrminl.l propio Qll)ildoen atención a la relev.ncII
caso,

IV.laa o.mis que d.ttm'lln.II"Y,

Articulo 17. Clrieter de 1•• mio""
Todas tal salon" serán pútlllCla, 'XOIP!O CU.lndo las dos terceras plttla
cabildo consld'f1 que det>ln ,*tu.ra. ,n forma privada y siempre qUIN ~
de:

t Asunlot l:'JYIl disOUlIÓOpueda ,lIerar ti ord." público, o
11.Cut.tiones que In 101 térmil\O$ de 11 LtY de Acceso I la tnfonna~

Pública p&l'l el Estado y 105 Munidpios de Yueat'n, sean reervadal
confldenela\et.

Artículo 18. Lu¡ar de las Hllones
las sesiones dll cabildo tltbtrin realiZarse en .1 rtclnto olicial del ayuntamiel
y sólo en los 01lOI8 que II rtrltre el articulo 7 d."tI rtglamento le realizará
un lugar d~~n10tpero siemprt dentro de la etIbtcer. munIcipaL

Articulo 19. Comportamiento en las seslon.1 dtllyunblmiento
El público qUI aisla a tal •• alones del ayuntlmltnto dtber¡~ guardar l. det:
compostura y ("peto a 11 Investidura que reprtltntln los regidores y es!
impedidO,de PlrtIe!par en 11. "siones, ni oomo d, 'Jeeutar cualquier ,cto t

distraiga la alenelón de esa o .Iterar el arder'!.
El Presldenlt Municipal ealt facultado para so/Icilar" .uxilio de la tuerza públ,
para desa!oJlr. cualquier p,raona qua vulnel'llo dí'plifllo en esle artIculo.

"
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C.pltulo V
Acuerdoedtl'yunt.mltnto

f
Articulo 20.Ex~ld6n di 'CU.rdOl

El .yuntamlenlO e¡.rcn 111 .tribUClontl qut le correspondan mediante la

expedición di 'CU:rdOl de earjctot ml.lnlclp.1, !
El procedimiento plf' lI'problalon de loe ICUlrUos del ayuntamiento, asi como
de IUI refonnll ••• rtgulll1 por 1, Con.tituclón PoUtica de Jos Estados Unidos-M'Kicanos, 11COflIutúClón PolltlO. di' estado di Yueetán, la ley de Gobierno de
108MunicipIos del Esl8do de Yucllán y este reglamento.

Articulo 21.Publicidad de k)s regltmtn10t y domb dlsposlckJrtfl

los reglamentos y demás dispo'lclonn de observ8l'lCla general a que le refiere
este reglamento entrarán en Vigor ti dr •• lgulenl8 al de su publlcaclón en la gaceta
municipal, salvo disposición exprtll á1lOU1rtlo respectivo.•
Los ~l8mento8 y demás dltpotlclontt de obaervlncla general. eerán

comt.tlltad05 en un término no mlyor dt quince dlas hábile •• lguienlea al de IU

publiclcl6n, al Congreso del Esttdo, ¡)Ir. tfIt10s de tu compilación y divulgan.

De igual forma, se enviará el ejempl.r dllt respectiva gacela municipal al Diario

O1icíal del Gobierno del Estado di YUClI'n y allnstitulo ele Desarrollo Regional y
Municipal dentro de los tres días 1igUlent8 •• , de su publícaClón, para eleetot de su
compilación y divulgación.

ArtIculo 22. Publicidad de kls dtmt •• cu.rdos ele cabildo

los acuerdos dlIUntos a los prevlttOl en .1 trtJculo anterior entrarén en vigor en la
fecha que determine el cabildo y IÓlo •• rin pubQeedos en la gacela munielpal.

aqLi8llOlque senalen las leyes "'IptC!IYU 0.1 propIOcebildo.
~

/' ClpllUlo VI
Procedimiento di convocatoria

Articulo 23. Convocatoria para l•• u.lon•• de cabildo

11
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Cormpondl .1 Pl'tlidinll Municipal con~ocar. por conduelo del Secretano
Munielp.l •• 1•• 1.llon" cIt cabildo. por si o a petición de la mayorl. de los
integrlnt •• , In Iollírmlnos d, 111, r.glamento.

Articulo 24. RlqullltOI d.l, eonvoc.torl. para sesiones de cabUdo
la convOCIlOrll' qut •• refttr •• I.rtrculo Interior, deberá sellaJar el lugar, la fecha
y la norl de 1, cellbr'c!ón del. Nilón rtlpectlvl.

Articulo 21, Notmucl6n d.l. convocatoria
la convocatol'1a para la celebl'eclón de las sesiones ordinarias y solemnes debera
hacerse del conocimiento de los re~idores cuando menos con trea días naturales
de anticipación a la misma.
la convocatoria para la. seslone. extraordinarias podr. reallzarse "'sla con
velntiCUlltrohoras de anticipación ala misma.

,
Articulo 26. Documentactón .nexa ala con~ocatOfla
La convocatoria Que se expida para la celebraclón de sealone. de cabildo deberá ir
acompa~a del orden del dla, que deber. contener, por lo menos. los sigui8f1tes
puntos:

1.Lectura del orden e1e1dla.
11.Lista de •• iatencia
111.Declaración del QUÓl'Umlegal.
IV. lectura y aprobación, en su caso, del aeta de la sesión antertor.
V. Asuntos a tratar.
VI.Asuntos generales, linicamente cuando se lrtte de sesiones ordinarias.
Vil. Clausura de 18lesión.

Articulo 21. Orden del di. para sesiones solemnft
Para el eno de las 5eslones solemnes. el orden del die contendrá l,Ínlcamente Jos
siguientes puntos:

1.lltCtura del orden del die.

12
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1

I

U.Lista d. llislencil.
111.Declll'ICI6n del quórum 11011.
IV. Lectul'l del aeuttdo InttrIor, In .1 qut •• dlspUlO l. celebrael6l1 de la

HIlón.
V. Asuntos que moti'¥.ron 11Hllón,
VI,ClauIlJl'I de la SIllón.

•
C.pitulo VII

DeI'rroUo di l•• lulonu

ArtIculo 28. Deaarrollo dela •• talones

Las aeslones del ayuntamiento le desarrollarán con lu¡ecl6n a la convocatoria y el
orden del día prtviarnenletllpec!idos.
Parl rlaolver lo no previlto por •• te ortlenamitnto en relación con el desarrollo dt

1
lBs ,eslone!. ti Prtsideme Municipal dispondré las medidas que resulten
necelllriaS y procedenl" para procurar el eficaz de.arrollo de las funciones del
cabildo.

Articulo 29. Intervenciones d.los regidores

La. sesiones ele cabildo serin presididas y dirigidas por.1 Presldenle Municipal; las
Intecvencionel de los regidores en el desarrollo de la•• eslones, serán moderadas
por el Secretario Municipal, el cual, al Iniciar la dlsClJsl6n de clda asunto del orden
del dla, cederi la palabra al orador que haya pedido su UIO, slQW!ndo las

int'N.ndon'''no'Otden quofueronso"",d.. I -
Artk:ulo 30. Discusión y votación en las sesiones • .-
EI5ecreta1'io MlJniclpalexhortlri • los regidores para que IlJllnteNencione~ sean
concisas y concretas y 18 optimice el tiempo. Al término d. las ¡ntervandO"", el
Secretario MunICIpalpreguntar' si el punto esli suficientemente disctJtido '1 en su
ClIO, someter' • volición. En ello contrario, •• re,nudaral, discusión.

13
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En CIIO Ot que ningún regidor pieI,.1 \lto d. la pellbr. rt'~O .1 a.unlo. Ir.'.r
lobr. tl;ll:n punto d,1 ord,n d,1 di'," dtclll'lr' ,r"unIO .utlOlotltilMnl, dl.culido
Y.I proetd,,. I l. vOlición ál oontomlldld oon "j, rtglllTl,nlO.
ArtIC\llo 31. Aperclblml.nlO ,n c •• o d, of,nln

En .1 curIO de 1•• d"lbtr.eiontl, 101 inlegflnlll dI! Clbildo ti 'b1l1nc1rin ót
rulillr 0'-" ••• o 11\l'iont. ptflOlllI"1 Oll'OllnttgfltUe. dtl OIbildo o • ttretro.
qlit puclit •• n Il'Mflr c.ontroVlrllll1 Q dllcut!onll .¡en ••• 101lIunlOl que en IU
OHOudl,cuIJn,
CUill'ldo 1I orAdor se 8p8rte de la cuestión d@to!b8le o hSgllIlulllone. personal el,
el Seaetario Municipal proceder', aperCibirlo,y. relirarle el UIOde la palabra con
relación al punto de que se trate si continúa con la conducta por la cual fue
apercibido.

los oradores no deberén ,er Inlerrumpldos durante el tiempo concedido para 'u
intervención.•

1

Capftulo VIII

Suspensl6n, diferimiento y permanencia de las sesiones

Artículo 32. Causas de suspensión de las sesiones
las sesiones decablldo link:amente podrin suspenderse por lis siguientes causas:

1.Cuando el Presidente Municipal o la mayorla de los regidores presentes
estimen imposible continuar con .1 desarrollo de la sesión por alguna causa de
alteración grave. l'

11.Cuando el Presidente Municipal decrete un receso.
111.Cuando el cabildo lo apruebe. previa loIjcttutl de alguno de tUS

integrantes. 1

Sí durante el transcUl10 de una lesión. quedare inexistente el quórum necesario.
le teodrá por coodukSlla leSión correspondiente de cabildo.
los regidores que no "Istieren o abandonaren la sesión sin causa justificada, &erén
privados de su remuneración en los término. de la ley de Gobiemo de los

"
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Municipios del e.tado de Yucalán.

el Secretario Municipal haré OOl'lltlr en el actl la causa o Clunl de IIIU'Ptnllón,

Articulo 33. Acuerdo pira 11rtlnudacl6n de la sesión

Al acordarse la suspensión, ti propio cabildo delermiMlri 11 fecha y hor. In qUl

habra de reanudarse la sesión, En su defecto lo hará el Prealdente Municip'l, quien

lo comunicara a los demas regidores por conducto del secrtlarlo MunlOip.1.

•
Articulo 34, Casos de diferimltnto

Una vez convocado a la celebracl6n de una sesión de eebildo, esta 1610 podra

diferlrse en los s\gulentts casos:

L Cuando lo determine el Presidente Municipal poreslar Impedido parll&llllr

ala Hlión. en alención a las funciones propin de su investidura.

11.Cuando la mayorla de lo. reg\dQres lo lOIicllen al Presidente Municipal,

mediante escrilo que exponga 11necesidad de la medida,

111.Cuando transcurran veinte minutos después de la hor. seflallda para el

inicio de la sesión y no se encuentren presenles 101Integrantes del ayuntamiento

en número suflc:lenle para la deelaraclón del quórum legal.

Cuando H dlfter. una sesión, el Secretario Municipal 10comunicará a los demás

integrante. del cabildo, convocándolos para celebrarla dentro de los cinco dru

hábiles que sigan a la fecha en que esta debió celebrarse. El Secretario Municipal

deberé cumplir con los requlsrtos para las convocatorias astsblecidas en este
reglamento.

1

Artlculo 311.Declaracl6n de lesl6n permanente

El ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión, cuando a Juicio de la
•mayorfa de sus Integrantes. el asunto o asuntO$ de que se ocupe exijan $U

prolol'lg8c1Ón indefinida, o cuerdo e~18taen el municipio un estado de emergencia
que lo amerite.

15
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Capitulo IX
Votación,.

Articulo 36. Volaclón PO' m.)'orla simple)' calificad.
Los acuerdos de cabildo •• tomaran por mayorla ,Imple de votos de los inlegrant.,

que se ellCUentren pre8enltl tn la sesión. salvo en los casos en que la COflstiluclón

Política del Estado de YUClijn y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado

de yucatán exijan mayorla Clhficada, Corresponde al secretario Municipal realizar

el cómputo de los volo&)' dlCla'ar el resullado de la votael6n.

Ningun regidor deber! abstenerse de votar, salvo impedImento legal o causa
~.tificadl.

Articulo 37. Votación In fonn.econÓlnIca

La votaei6n de los asuntos se hará en forma econ6mlca. para lo cual tos Integra","
de cablldo que se manifiesten I favor deberin levantar le INno y aelo lIQuido lo•harán del;,UlI manera qulene ••• manlfles~ en contri.

Artk:u1o 38. Casos d. votación secreta
I

Lo. regidores solamente vOlarán en UGItIto y por escrito. en los $iguientH CltoI:

1.Cuando asf lo solicite el Pre.ldente Municipel o la mayorla de 101 regldorel

presentes en iIsesión,

11. Cuando se trate de asuntos relativos a la responubilldld d. lo.

Integrantes de cabildo o de los demás seMdorea póbheos de la Admlniltt.~

PUblica Municipal. ,
Articulo 39. Voto de c.Udad dll Presidente Municipal

Cuando en la votación se produzca un empate, el Prnidenle Munlcipll o q\lltn lo-'suel!tuya!egalmente, hefá LII0 del voto de calidad para decidir el mullado_

,;

Artfcufo 40.C•• os que ~ultran m.yorfa calificadad. votos
Se requerirá de mayoría Clliticada de votos, en téoninos de la Le~ de Gobllmo d.
lo. Municipios del estado de Yucalan, en las ,esÍQnts de cablldo para:

"
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l. Solicitar ante 1I Congreto del e.tedo el cambio di 11 denominación del
municipio, de conformld.d con lo •• tablecldo en el articulo 10 del. Ley de Gobierno
de los Municipios del Elledo de Vucatan.

11.Formular opinión mped:o di l. crHci6n o fUsión dtI rrtI.lnicipiocon otros
municipios e inlegrlclón o anexión de n~ de poblaaol'l • OlTomunicipio, la

•modificación de su, jurlldicciontl tlrrllorllles o su denomln.c16n, asi como el
cambio de la cabeotrl muricipal.

lit. Determinar ID se.ionl' que "ren privadas contorme a la Ley de-Gobierno de los Munkllplos 0eI Eltado de Yucatán yelte regl.mtrlto.
IV. Aprobar la d!Slr1OOf?Or&el6no desalectaelÓll de un bien del dominio

publico.
V, Enajenar y dar en In'.ndamienlo, usufructo, comodato u olro medio legal

que.f.!cle el dominio sobre 101bienes del mu"IC~Io. /
VI. Donar los blenetlnmuebles del dOl1'llnioprivado, ClJando .It I favor de

ln.tltueiOnes públicaa o privildll sin fines de fueto.
VII. Aprobar la contrltlclón de Iinandlmltnto6 cuando exotáln de tu

periodo constitucional.
VIII. Pactar conveniol de coordinación o 'lOCiacl6n cuando exeldan de su

periodo constitucional.
IX. Autorizar el uso de auelo para Iot .xpendios de ceN.a en envase

cerrado, debiendo observar 1•• restricciones que al efecto establtet la Ley en
mIttfia de SallJCIdel Estado y 11reglamentación mpectlva.

X. le demáa que determine la ley.
TfltindOle del voto de mayorll eaUlk;acla,esta dlbtri ser nomInal, por lo tanto, se
IHnt.ra en el acta &1nombtt del regidor y el "nUdo de su voto.

Capitulo X
.",. ProcedImiento en cabildo del d,l'tCho de InlclatlVI

Articulo 41. Derecf¡o de prtllntar proyectos de Icuenlos

17
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El derteho de presentar proyectos de acuerdos COrrtiPOnde a los regidores, en los

términot di la Ley de Gobierno de los Munic/¡)Iot d'l Eltldo de YUClIt8ny de esle
reglamento, 1 , t

los Inttgl'lntes del cabildo deberán eXCUSlfl' d. 00I'l0C«, dictaminar o votar

respecto de los asuntos en que tengan interú j)tIIonll o lo tenga su cónyuge,

cuaJqultr pariente eonsangufneo en linea recta sin .millClóo de grado o pariente

COllSIngulneo en la Nnea coIaleral o por aflnldld h•• 11 .1 hgundo grado, o cuando
tenga Inltlis alguna per$Of'l8 tnofal de la qUl MI PII1t el propio regidor o las

personlt Ietlalaclas en este articulo.

Artículo 42. TénnJno de presentación de proyectos

Cuando alguna comisIón permanente o especial tenga necesidad de presentar

lllgún proyecto de acuerdo, deberi hacerlo en original y cop«! Junto con el
expediente correspondiente ante el secretario Municipal, quien enllstarí aquellos

proyectos qL.lehubiere recibido por 10menos veinticuatro horas antes de Iá fecha en•que 8t expida la convocatoria, .alvo los casos de 18Ilones extraordilwl!l& y lo•
dispuesto en este propio artículo.
En el caso de dictámenes SOlo &f enllslarán aquellos que hubiere recibido el

Secretario MuniciplJ por lo menos con Ires dlas Mbiles de anticipación a la fecha
de ~dicióo de la convocatoria.

cuando un proyecto de acoeróo preaentadO se refiera a alguno de los 8&Untos

señaladOl en la fracción 11del artIculO 56 de la ley de Gobierno de los Municipios

del Estado de Yucatán, el Secretario Munlclpallo turnarí al Prealclente Municlpal

para el ejercicio de 8USatri:luciones.

Articulo~. Notificacl6n de un dictamen por parhl del Secretario Munlclpal
Una vez que se reciba en la Sectetarla MunICipalun dictamen, deberán cIlstribu~e- .las copias simples entre los integrantes del cabildo que no sean Integrantes de la

comisión respectiva, dentro de los dos dll' hábiles lIgulentes al de BUrecepción.

"
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C'pl1ulo Xl
Análisis '1dllCu.lón de los asuntos

,
Articulo 44. Análisis y discusión de 101 "untos

Una vez dado lectura a un proyecto di lCuerdo O a un dlct&men, .1 Presidente

Municipal lo someterá 8 discusIón, SI se trltare de una InlelltNl di l6y o de un

reglamento, primero se discutirá en lo glnertl y luego en lo particular, La diicusión

de los asuntOl versara sobre el oonl.nido d. eslos. Una vez oorwlu;c11I discuslóo,

el Secretario Municipal someterá a votaclón el asunlo de que se trate.

ArtIculo 45. Ténninos de la dlsculión de los asuntos

La discusión de los dlct'menes no podri suspendersa .¡no por acuerdo del cabWdo

y, en su caso, deberi reanudarse en 10&términos del propio acuerdo.

Articulo 46. Intervención d. 101 servidores de l. Administración Pública

MunicIpal

Los stMdores de la Administración Pública Municipal podran inlelVenir en las

sesiones, sin derecho. voto, para inlormar al cabIldo respecto del asunto de que

"trate, a pelición del Presidente Municipal y previa aprobeeión del cabildo.

(
Capitulo XII

Actas de sesión de cabildo J

Articulo 47. Elementos mlnlmos del acta de sesión d. ClbUdo

El Secretario Municipallevanlaré &eta de cada sesión d. cabildo y deberá contener,

por lo menos, los slgulenles elementos:

~l. El lugar, fecha y hora dellniclo de la sesión, asl como la fecha Y hora de su

clausura.
11.El orden del die.

lit La certificlel6n de la existencl. del quórum legal.

19
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IV. U rtlaclón .UCintl de los asuntOllratlldos y de Iot ICUCIrclO'lomado,.
V. La rel.clón d. lo. documentol qut •• agregar.n al Ixpodlenle de 1,

.nlón.

I
Artlculo 48, Trantcrlpdón di la. adl. I
La. tetas aprobtdl' dt In •• tlones d, ~ldo Mrán tranterltat por'l Secrellrlo
Municipal a un¿lbro enCUldtmldo y folllClO y Ifr!n 1'Irrnatialpor tocIOI~ presentll
en la sesión y poi' .1 propio Secrelarlo Munlc/pll. Con una copil del aeta y lo.
documentos relativos a los asuntos tratador., se formará lI"I expediente y con estos
1mvalumen eada ano.

Capitulo XIII
\ Faeultades y obligaciones del Preskltnte Municipal

1
Artlculo 41, Facultades y obUgaciooes del Presidente Municipal
El PrHldtnte Municipal, In Joque se reflere al tuncionamlento del cabildo. lenclrá

las sigUlenlu facultades y obligaciones:
1.Convocar a los Integrantes del ayuntamiento, por conducto del Stcnlario

Municipal, por si o. petición de la maycrla de .uslmegrantee, pala la eeltOración
de !al ••• 101'18.de cabildo.

11.Presidir las sesiones de cabildo,
ni. Determinar el orden en que deberan ser atendidos los a.untos In Clblldo,

medianteau autoriZación.
IV, Ordenar al desalojo del recInlo del cabildo de las persona. que. no liendo

integrante. del ayuntamiento. alteren el orden y deaarrolo de lB. MtIOntI. con- .
auxilio de l. fuma pUblica, en caso dele!' nece.ario.

"V,Llamar al orden .50. Integrantes del cabildo, cuandO sus internnclones
se aparttn del alunto en dllcusión o se profieran injurias o ataquet pel'lonlltS.

VI, Oectetar los rece.os que estime convenientes durante In ,"ion •• ,

20
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VII. Resolver lit moc:lorttl dt procedimiento que •• formulen por los
integrantes del cabildo,

VIII.Emitir voto de ealicl.d In GlIO de empale,
IX.Declarar .Ilnlelo y c1IU1Urt de 105trabajos de 1I ••• lón.
X. En general, tom., l•• rntdldls necesarias durentlll cefebraclón di las

sesiones para provetr ,1 C1Jmpllmiento'f observancia di tltI rtglemento.

Clpftulo XIV
Facultldtl y obllglClones del Secret.rlo MunicIpal

Articulo SO. Flculttdel y obllgackxles del Secretlrto Municipal
El Secretario Municipal, en lo que le rehre el 1Uncionlmlento del cabildo, tendrá
Ia&aigulen(es facultades y obligaciones:

L Formuler, por Inslrucciones del Presidente Munlclp.I, el proyecto del orden
del dia de lal sesiones, en atención 1 loa asuntos que conforme a las disposiciones•de este reglamento deOan tl5tatH.

JI,Tomar ~Ita de aalltencla. de cuyo resultado Informar. inmediatamente al
Presidente Municipal.

111,Levantllr 1•• actas de la5 sellones, darlea ltclure para el efecto de su
aprobación, fk'marta. 'f formar los expedientes con 101documentos relativos.

IV. Ser el conducto para recibir proyectos de acuerdo, y dictámenes.
V. Someter lo, Isuntos a volación en los telmiMI de eSle r.eg1amento,
VI,Tumar ale comisión que corre.ponda los proyectos de acuerdos recibidos

en tiempo y forma, cuando menos veinticlJalto horas .nl •• de la sesión en donde
le discutlrin.

VII. Compilar 108acuerdos dictados por el cabildo.
VIII.Expedir Yautorizar con su nrma 'f rubrlca iII ClrMeaciones de las aetas

de cabildo y de los documentos que obren en los eKped~ntes de las sesiones; así
como eXpedir y autorizar con su nrms, las certlflCaClonH 'J demás documenlos
oflcllles; -

••••
IX. En Qenerll, aquellas qtl. el Prnldenll MunJclp.l, el cabildo, las leyes 'f

los reglamenloa le confftran.

2l
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ArtIculo 151.Suplencia del Secrttario MuniCipal

Cuando ti Stcr.tano MurOCipalf.~I unIi 1•• l6n de cabildo se d"lgn'r8, a

propuntl dtl Pmldente MuniClPll, .1 regidor que lo suplirá en sus fur'lClones por
eu OCIllón,

C'pIlulo XV-Facultadel y obllgacionll del SIndico

ArtIculo 52.. F'cultld •• y oblig.clonn del Sindico

El Sindico delayurltlmÍlnlo, formará parte de la Comisión de Patr1monio y HlClenda
y.n ningún calO 11prtlldira. Tendré como facultades y obIlgaclol'\tl, 1•• ,.ferldal
111.1 an/CUIo 59 d.1I L.y de Gobierno de los Munlcipiol del Estado de YUCltj;n.

• Capitulo XVI
Facultades y obllgiclones d.lo. rtgldores

ArtIculo 63. Facuttlidll y obHgaclontl de 101 regidores
Son facultades y Obligaciones de 101regidores. las retendlls en los artrcvlOl e3 y 64
d. 11Le~ de Gobiemo d'los Munlciplos del E.lado de Yueltan.

Capitulo XVII

tomlllon" I

ArtIculo 54. Órgano. I través del cual ejercen .u.atrlbuclone. lo. regidores
LOI regidores ejerctrin las atri cIonee que la:Ley d. Goblerno de)os Munlclpiol- -
del Estado de Yuctlin lis concede en malerla de inspección, análilis, vlgll.ncia y
propuesta d. me<Idu convenienles para la debida atención de lo. rlmol de la
Admlnlllrael6n Pública Municipal, a lravel de las comiIIones que la P.Lty ele
Gobierno de Iof MunicipIosdel Estado de Yucalín y ~$le reglamenlo tltlbltcen.

12
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ArtIculo la. ESlablecimlon1o de 111ComIsiones

El Clblldo, en su priMer. Sesión or~Iln.Iia, a propuesta del Presidente Mwnlcipal,

•• t,Dltctrj. !ts comilla,," entre IUllnIl!9l'anles, Eslas se integrlrlrn con \,Ino o

rnt. regldol't8 y, en "'e último 0110, actuerén en forma colegiada y .erín
prtlldldlt por el regidor que de&lgnt 11propia comIsión,

El Pre.ldtnta Munidptlllndra en IOdo tiempo la factJllad de participtr, ,in voto, In

l•• comlllon" que oon,ld're neetl,ric,

Articulo 11. Objeto di 1•• coml9lon ••

l ! comislonefl tendrén por objeto estUdiar. dictaminar y proponer $Oluelon!B al

cabildo respecto a los problemas de los distintos l'lmot delaAdmlnlttraclón Púl>lice

MunicipaL

Las comiSIones podrán ser modificadas en su nUmlro y compoaici6n en cualqut&l'

momento. en la misma forma en que fueron !sllblteldas,

•
Articulo 17. Comisiones permanentes

El aY\lntamlento, parl el eficaz desempeno d•• 1.11funciones, contará cuando

menos coo lasslgulenles comisiones permlllenl":

. GobIemo,

11.Patrimonio y Hacienda.

111.Desarrollo Urbano y Obras Públicas,

N. Segurlclad Pública y Tránsllo.
V. Servicios Públicos.

VI. S.~dy ECOIogI •.

Articulo n. Comisiones e.peclalas

Las comiBíOIleS eapee!lIl!a se Integrarán poi' !QUIrdo de cabildo, a propuesta dal
•Presidenle Municipal, para atender t1ansitor1lmenle 101 asuntos que te les

encomienden.

Artleulo 59. Pariodlcldad d, la. reuniones df Cldl comisión

Loslntegranles de cada comisión deberán reunirte cuando menos una vez al mes,
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Ar1iCulo 10, Intohne menlu.l de la9 Comisiones

Las comillon" estarán ,Obligadas a prtsentar m'nI4.Illl'Nnte, a,1 como en

cualqultr t1tmpo en que Hin requerida por el cal:llklo. un Informe detllll411 sobre, .
el esl.do qUI guardan SUI relpectivOl remos y las mldldll que a su JUICioCleban

adoptlrlt par, mejo,ar" fUncionamiento d~ los ramola 11.1Cltgl

-Ar1iculo 11. Funciones d. III comillonll

Para el c1esempeflode las encomiendll di la AdmlnltllsolOn P~brica MuniCIpal, las

comisiones tendrén las funciones establecidas en el articulo 53 de la Ley de

Gobierno de}os Municlplol del Estado de yucatán. ,
Articulo 62. Atribución de las comisiones en el ejerckio de sus funciones

En ejercicio de sus funciOneS las comisiones podrán solicitar por escrito a los,
titulares de las dependencias y entidades de la Administración Püblica Mun~11a

información que requieran para el despacho de los asuntos de su ramo.

los titulares de Independencias yentidades de la Administración PtJblicaMunicipal
•

estar," obligados a rendir a las comIsiones la información que les soliciten en los

términos de este artlClJIoy que obre en su poder en razón de su competencia.

Articulo 63. Intervenel6n de las comisiones

Las comisiones deberán funcionar por separado pero. poi' aetlerdo del cab~do,

podrán ftincIonar unidas dos o más de ellas para estudiar y dictaminar tos IISlJntos
que requieran de su participación ~unta los regidores podrán Intervenir en

alguna comisión a la ClJaIno pertenezcan. participando con voz pero sin volo en la

loma de declaione&. J ' _" .
ArtJculo U. Facultad del Presidente Munk:Jpal

El Presidente Munlcipallenclrá en tocio tiempo la faclJltad de solicitar por escrito a-las comisiones 101¡nlormes que requiera para el ejercicio de su cargo. asl como

encargarles la realiZación de tareas especificas en beneficio del municipio.
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Capitulo XVIII

Procedimiento en comisiones

Articulo 65. 'ICuUld" y obligaciones de los regidores comisionados

Respecto de lut "mOl, 101 ~kfores comisionados podrán presentar propuestll

de acuerdos V deber'n rtndlr los dictámenes sobre los asumos que se 1"

encomiendeJ1, en 1I plazo y medianle el procedimiento previsto en la Ley d.-Gobierno de 101Munk:lplOl del Estado de Yucatán y en esle reglamento.

Articulo 86. Reglas I observar por los regidores que Integren una comisión

En las comisiones que M Integren por des o mas regidores, se ob&ervarán las

sigulenles reglas: ,
1, Se reunir'n previa convocatoria de IU Presldenle, comunicada a Jos

Integranles de la comisión con vetntlcuatro horas de anticipación, por \o menos a la,
fecha '1 hora seftalada pare la reunión. en 1, que se han! constar .1 lisiado de los

asuntos' tratar.

1. L, reunión será válida si aslslen la mayeria de los Integranles de la

comisión, enlre 101que oebera estar su presidente. En caso contrario, le hará una

segunda convocatoria para celebrarla a más lardar .1 Ilguiente di, hábil y, en lal

caso, la reunión ae celebrará válidamente con tOllntegrantes que concurran:

tll. Las reaollJClones se tomarin por mayorfa de votos de 100Integranles que

allllan ala Itlunión. En caso de empale, el Prelldente de 111comisión tend" el '1010
de calkled.

IV. \.a$ comisiones actuarán con plena Ubertad en 101trabajos de dlscullón,

,n8l¡sis '1 resoltJc:i6nde los IIsunlos que les correspondan.
V. Podrán asislir a la reunión 101 regidores que no sean Integrantes de la

comisión, con voz pero .in volo. Asimismo, podrén asistir cualesquiera personas
que la comisión act.lerde (n__ltar.

Vi. El Presidente lel¡'anlará un actl oe cada reunión, en la que hará constar

la relación luclrrta de los asuntol 'traladoa y les ~rcI0' tomados '1 aerll flrmada
por todoalos alistantes.

15



HUMUO~ 002/2015 GACETA MUNICIPAl.' IXII.. YliU,TAN A 05 ot NOVIEMBRE ot 201S

Artfculo 17. Contenido de los dlettmenes

Los dletjmen •• rtspecto de los uUr\los que le. Han turnados 8 las comisiones,

deber'n "r rendidos por tserlto, firmados por el o 108regidores comisionados y
contener CUlndo menos:

/, Loa d.tol de identlflcad6n del asunto .1 que le refl8ran.

11.1.I ftchI tIe s.u recepciÓn en la comillón.
lit II (tIldón de las aclulClonts realiUdlt por la comlsió'l.para nQffl\ar su

crtlerio" dictaminar.

IV. los motivos que formaron convieCfón en la comi51ónpara emitir su
dlctamen en el Mnllclo propunto.

V,LoI fUndamentOlltgl~1 del dlctamtn,
VI. Los puntos resolutlvOl.

Enaquell. comlsionel que .r::túen en fortTII ooltgl.da, la elaboraclOn del dIctamen
corresponderi a SlJprllidtnl'.

\
Capitulo XIX
Sancione.

Articulo 88. Sanciones ltGun 11gravtdad '11. rtlneldencla
La InobseflJancia a lal dl'poslelooel contenidu en esle rtgllmento seré

ut'lCionada por el cabildo •• tenalendo .la gl'lvldld de la lan. y,1I relnclclenda,

La. sancionel consistirán tn .moneatad6n o multa de uno a dieZ di •• de saleno

mlnimo gent!"11 vigente en 11municipio.

Articulo 69. sanción por Inallst8ncKi Q IblnGono de SIllón d. forma
•

lnjusüftcada

Lo. regidores que no asistí"'n o abaf!donaren 11'"lón ein c;aU8IJUlti~ead8. ser,"
privadol de IU remuneración, por el equivalente a cinco dral di! totar de sus
percepciones eorrespondltnlll a un mel.
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ArtIculo 10. Ablndono d.nnlUvo del cargo
LI,uI'nc\I el. un regidor I trel sealones ordlnlrll, de cabildo consecutivas, sin
ClU" jUltiflCld. ealitic.de por Mle, JI considttlt' como ablndono defInitivo del
cargo y no 1Ind'" dnei10 • IU reincorporaciÓn; •• tvo lo, ellOS y procedimientos
qUl ,,",l. 11L.y di Gobierno de 101MunlcipiOldll estado de Yuealan.

Articulo 11. RteuflOl contri t'lmposici60 di Hhclones
Contrita .llcIón iIIl •• unelonn el intertllOO podri Interponer los recursos::- .....
prevlllOlen 11 Ley el. Gobierno de lo. Munq,iot del estado de Yucatan.

ArUculos ~nsltoriol

Primero, Entrada en vigor
e.le regllmenlo entrara en vigor el dra sl;uIenle al ele su publlclolón In 11 Gacetl

•
Municipal dI! M"""P'> de "JI, YUC81&n. f

Segundo. V~tnCillM lis comltiones permanenttl y tspt<:llltl
Las COmillon" permanenlel Cf'8adas por el actual l)'Unllm~~, •• 1 como liS
espeeiIln que eslén funcionando actualmente, ~uirín mttgr.du y vigentes
hasta que concluya el periodo constitucional da eate ayuntlmllnlo o halla que
!ermiOln 101 asuntos para lal que fueron inlegradas.

TereelL DtrogIcIón
Se deragln todas y ceda lJ18 de las disposiciones rnunlcipilltt Ikptdldal por el
Cabildo Oliste Ayuntamiento de !xi, Yuealin, de igutl o mlnor rtl'lGOIn lo que se
oponOln .1 contenido de esle reglamenta municipal.

/
Aprobado en el salón da uslon •• de cabildo por e' H, Ayuntlmltnto del
Municipio d.lxn, Yutltán, en Sesión Emonllnari. de CtbUdo, IltvIdal clbo
en IxlL Yucatjn, I tos diecinueve dI•• del mes de octub" dlllfto do. mil
qulncl. POI lo tanto mindo •• publique en la G.cetl MunlclPll dllxll. Yuca"".
PIra .u conocinlento y obsel'\'ancla.
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ANASTASIO CORDOVA CHAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL

MARIA DEL SOCORRO SUW BAST"O.
SINDICO MUNlOPAL.

JOS!' FERNANDO PECH flOTA.
SECRETARIO MUNICIPAL.

MARIA 8!ATRIl TIC EK.
REGIDORA.

JESUS ARTURO SUAST! TEe.
REGIDQJ(.
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